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general de los Registros 

Notariado 
y del 

co~J PR WE.'/TA. C.\l'.\CllJ \D. L\ Tl:·::--JE EL Co?\SEJO DE Anli1[:--JlSTRA­

Cl<'JN DE U?\ 1\.\:\CO 1'.\R,\ E?\.\}EJ\',\R LAS F!NC,\S I?\GRESAD.\S EN EL 

P.\TlUl\!0:'\ilO SOCI.\i~ Co:.lo l'ESl:LT.\!JO DS Ol'El\AC!U?\ES :\IERCAN­

TJI.ES, :\0 SÓLO PUR EL ESFECI.\L C.\R,Í.C!'FR llEL l\1.\:"-iDATO MEl'­

C\:'<TlL, SJ~O PUR 1..\S F.\CULTADES Pfc GESTIÓ:..; ,\TRIBVÍD.\S A 

DICIIO Co?\SEJO. 

l?csoluc:ún de ll) d,; Jlurso de H)JÓ. (Gaceta de 3 de Abril) (r). 

El Re~·i~;Lrador de la Propil"cbd de L'Ón su:;¡wndi(¡ la inscrip­
ción de: esnitura otorgada ante el Nutario dl~ l\fadricl, D. Jaime ~I. 
Santa Olalia, por la c¡ue D. José Fi1~;ueira Dolc, Cümo apoderado 
del Consejo Je ~\dministración del lklnco llisp:tno .\mericano, 
vendió unas fincas c¡ue dicha entidad había adquirido por adjudi­
cación en procedimiento ejecutivo seguido contra un deudor con 
g-arantía hipotecaria, por un defecto ele confusi/m del nombre de 
uno de los compradores, y por no resultar de la escritura ((la ca­
pacidad ckl D. José Filgueira Dole para vender, toda vez que tam­
poco n~sulta. del documento la. capacidad de quien le~ delega ta.l 
facultad.)) 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Registrador en cuanto a la falta 

(1) Véase, a modo de comentario, el artículo «Facultad dispositiva del Con­
sejo de Administración de un Banco". 
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de capacidad, v la Direcci0n general revoca el auto apelado, con 
los sig-uientes fundamentos: 

En este recurso es nrcesario Jecidir únicamente cn cuanto a la 
capacidad de D. José Filg-uc:ira Dole para otorgar la escritura de 
15 de Febrero de IC)J-:J-, comCl vendedor, en representación del Ban­
co Hispano Americano, de 12 fincas rústicas, objeto de la trans­
misión, nuesto que el segundo defecto de l;.-, nota. del Registrador 
no ha sido objeto de apebción. 

Y a_ se :1clmita como esencia de la representación que los efedos 
del contrato realizado por el representante recaen en b persona del 
reprrscntado, quien :1parecerá -como verdadero -contratante, que 
utilizó un medio instrumental p:ua manifestar su vüluntad, se mire 
con exclusividad ;--tl representante que contrata, o se estime, en fin, 
que el neg·ocio jurídim es el resultado ele la cooperación de ambos, 
siempre es forzoso admitir corno requisito fundamental la conce­
sión de~ facultades suficientes al representante. 

En atención a los artículos 2. 0 y so del Código de Comercio, y 
de conformidad con el J.7IJ del C6digo civil, se distingue el man­
dato concebido en términos gencr~des, propio para los actos de ad­
ministración, de aquel otro expreso necesario para los actos de ri­
guroso dominio, criterio legal que ha inspirado la interpretación 
restrictiva ele la jurisprudencia, seg-ún recuerda con acierto el ti­
tular del Registro de LPón. 

No obstante lo expuesto, la representación de hs Compañías 
mercantiles reviste características especiales, por tr;¡t:Jrs-~ de una 
persona jurídica; que la Junta general en lo. Sociecl:1d Anónima es 
el órgano supremo de reflexión y voluntad social, mientras la ac­
ción se vincula en el Consejo ele Administraci<'m, qve representa a 
la Sociedad con poderes Ieg·ales y estatutarios, todo lo que debe 
tenerse en cuenta al interpretar el artículo :)I de los Estatutos por 
que se rige el Banco Hispano Americano, que declaran al Consejo 
de Administración invrstido ((de los amplios poderes para ]a_ ad­
ministraci/m y gestión de los negocios de la Sociedad» :: para rea­
lizar los actos no reserYados de modo expreso a la Junta general. 

Las atribuciones conferidas por los Estatutos de 2J de Diciem­
hre de IC)JO han de examinarse, no sólo en su aspecto permisivo, 
sino también en el prohibitivo; que la venta de fincas ingresadas 
en el patrimonio social a consecuencia de la adjudicación hecha al 
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Banco en el pro{'edimiento eje{'utivo seguido para cobro de su cn'­
dito por un préstamo realizado con garantía hipotecaria, puede ad­
mitirse, toda yez que la posesión y disfrute de fincas rústicas no 
es operación c¡nP por sn índole corresponda al l:ianco Hispano 
Amrriono; c¡ue el Consejo de Administración, en principio, pa­
rPce Jnllarse facultado sólo para los acios de administracit1n, si 
bien sus atribuci-ones difieren ele las del Administrador común y 
pueden Cllmprender tambil'n aquellos actos que, de manera cbra, 
procuren !a adartación al objeto social, siempre c¡ue, como suce{lc 
en este caso, dada la imprecisión ele los Estatutos, las opcraóones, 
en relaci<ín con el expresado objeto y capital social, no tengan tras­
CC'nden{'ia pmrimonial suficiente para estimarlas facultad propia 
ele la Junta general. 

Co~IPR\n~YL\. Su PERFECCIÓN Y coNSU:IL\CIÓ="l. SE DECLARA QUE u:-.~A 

ESC!:UTl'R.\ DE \F~TA DE U:\'\ IGLESI.\ Y TERRENO UNIDO, AUTORI­

ZAD,\ EL A:\0 IC):).:j., DESPUlcS DE LA LEY DE 2 IW JUNIO DE 1C)J3, 

1:-\C \lTT,\DOR.\ DE LOS BIEXES DESTI?'-/ADOS ,\L CULTO CATÓLICO, ES 

IXSCRIHIBLE, PORQUE HlR:\lALIZA COC\!TRATO y,\UOA:\1E?'-I!.E CELE­

BR.\DO :\!EDTAXTE SlTR.\ST.\ PREYJA, :\L '\IIS~IO TIEMPO QUE SE PONE 

E="J EJECUCIÓ~ SE="lTEXC!A CO;>;DE?'-1,\:-.IDO AL OTORG:\;IUENTO, HECHO 

EL PRIMERO A:>iTERIOR ,\ L\ LEY EXPRESADA. 

RcsoluciJn de 28 de Mar;;o de IC)J6. (Gaceta de 17 de /lbril.) 

Duei'ía la Iglesia católica de una iglrsia vieja y terreno unido, y 
autorizada b l\litra Compostelana, por el Gobierno para venderla, en 
Decreto de r6 de Diciembre de I<JJ2, se celebró, en 26 de l\Tarzo de 
ICJ33, subasta notarial, siC'ndo adjudicado el remate al mejor p{)stor, 
D. l\Ianuel Porto Verdura, en precio de 3:J..IOO pesetas. Entablada 
demanda por dicha :\1itra {'Ontra el comprador, el Juzgado de La Es­
trada dictó sentencia en 21 de Junio de H)J.:J., declarando pcrfec­
c.ionado el contrato celebrado por dicha subasta y condenando al 
vendedor al otorgamiento de la escritura, l-o que tuvo lugar en 
7 de Julio dt>l mismo año, ante el Notario de La Estrada, D. Fran­
cisco Alonso Rey. 

El Registrador de la Propiedad de La Estrada puso en la es­
critura anterior la siguiente nota: 
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"Denegada la inscripción de la venta de la iglesia de esta villa, 
que solemniza la adjunta escritura, por aparecer autorizada con 
posterioridad al 2 de Junio de 1933, fecha de la ley de Confesiones 
y Congregacionrs religiosas, que ;¡tribuye la propied:td de los edi­
fJCios destinados al culto cat·ólico al Esta·cl-o, y siendo, al parecer, 
insubsanablc dicha falt:l, no s~ extiende anotación pren·ntiva)). 

En el recurso interpuesto por el comprador, el Presidente de 
la Audiencia confirmt'l la nota del Registrador, y la Dirrcción ge­
neral revoc1 el auto apelado, cnn los siguientes considerandos: 

El problema a resolver es si puede ''stimarse inscribible la es­
critura de compraventa de 7 de Julio de I<J)-]-, por la que D. Eula­
lio Iriherri, l~n rl'presrntacilín del Arzobispado de Santiago, vendió 
la iglesia vit,ja o parroqui;d clr 1:! villa dr La Estrada y sus terrenos 
anejos, purs aun autorizada con postniorichd a la Ley de 2 de 
Junio de UJ33, se dccl;m'J qtL· su otoq.~·amiento era para ejecutar 
amistosamente Jo con\·enido t:n la subasta de ][l mis:11a finca, cele­
brada en 2() de l\Iarzo dr ll).lJ, rn la C!ll~' se adjudicó el remate al 
comprador actual, D. l\lanuel Porto Verdura, ~· cumplir lo orde­
n:¡,do rn la sentencia dictada pm el J uzg·ado de primera instancia 
de dicha villa. 

Es neces~¡rio {listing·uir los momentos capitalrs dr la vida del 
contrato, pcrfecci()n r consumación, y en este caso respecto dei 
contrato de compra\':'nla, título tr:-~c;btiwJ del dominio por rxcelen­
cia, podrá fijarse' é3Ll nacimiento en el m.omento de b subasta o con 
posterioricb.d, seg·ún c:r ;~tiend:l con preferencia y seg·ún procede al 
carácter consrnsual ,Jr·! ,,ontrnto " a la declaración dr' los artícu­
los r .258 al r ... +_~o del Código ci\·il dr qur los contratos se perfec­
cionan por el mero consentimiento, o se procurr armonizar estos 
textos legales con lo estahl:,ci:lo en los ;;rt ículos 1.280 }' concordan­
tes ·del mismo Crídi.o·o. 

,~ 

Al derl'cho inmobiliario interesa lograr la mús exacta determi­
nación de los momentos que cooperan a modificar una situación 
real, y nuestro Código <'iYil para la transferencia del dominio, tan­
to en el artículo Goq, al enumerar los rnoclos de adquirir la pmpie­
dacl, como en el 1 .O<JS, sanciona la tradición y precrptúa que para 
adquirir rl derecho n~al es preciso que se haya verificado la entrega 
de la cosa, y que la cosa vrndida se estimnrá entregada cuando se 
ponga en plxler y posesión del comprad-or, o en los casos de tra-
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dictio ficta, con el otorgamiento de la escritura, todo lo que deberá 
observarse a fin de delimitar debidamente los derechos personales 
y reales. 

Los sistemas hip-otecarios germánicos ni<:>gan el valor constitu­
tivo de la inscripción en bs adquisiciones ele propiedad mediante 
subasta, _v aunque nuestra legislación no autorice una afirmación 
análog·a, sea la ~·ubast:1 m'-·dio para buscar un comprador, invita­
ción a proponer un precio, su celebración evidencia acuerdo red­
proco sobre la c-osa y el pn~cio en forma auténtica, que unido a la 
insuficiencia de disposiciones transitorias de la Ley de 2 de Junio 
de I<)JJ, a la d<:>claración consignada en el artículo 3. 0 del C/Jdigo 
civil de qul' la.s Leyes no tendrún efecto retroactivo si no dispu­
sieran !o contrari-o, al principio de que las Leyes miran al futuro y 
al valor que ha de reconoc<>rse a la sentencia de 21 de Junio de 
1934, que condenó a otorgar la escritura, recibo de la cosa y pago 
del precio, hacen posible estimm que la escritura objeto del re­
curso formalizó un contrato v{tlidamcnte celebrado, mediante su­
basta voluntaria extrajudicial, con antrrioridad a la expresada ley 
de Confesiones!' Con~;regaciones, que elche surtir tmbs sus efectos. 

La Ley de 2 de Junio de IlJi,), llamada <<de Confesiones y Con­
gregaciones re!ig:osas" con gran imj)ropiedad, toda -¡•e.:; iJUc' lo que 
el arlicu/o 2() 11,• la Conslituci!Ín mcozdd hacer Jué la de "las dcnuís 
Ordenes re/ig·iosas)), _v que en la fnomulgada apenas se ocuf)a de 
las demás Asociaciones CO!Ijesio;zalcs, signi!Í /u norma i.;eneral de 
no dar ¡fectn ¡·,•trnacti':.·o a SIL\ disposiciones, alll!IJUC para ser cnte­
ran¡cn/e juste <'n este aspecto debi1! lwb<!r limitado sus prohi/Jicio-
1/es a la futura organi:::acir!n económica de las Ordenes religiosas, 
sin intcr<•cnir para nada en la actual y en la mzterior, nacidas am­
bas bajo d signo de la libre 7.•oluntad de particulares y entidades. 
puestos ztlWS y otras al a¡¡¡paro de unas Leyes pcrmisi'c'<IS. 

La Iglesia tiene inscrita la posesión de la finca de que se trata, 
con análogos efectos, en su fm•or, que si de dominio se tratara; 
dehc ser amparada en la posesión y ésta perjudicar a tercero. 

El Estado no ha sido nunca dueño del inmueble, ni ha deducido 
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la acci1)n pertinente a C''-'idenciar su propiedad so·bre él, para lo que 
le hu/Jiera sido suficiente dar cumplimiento al Decreto de 27 de 

Julio de IC),)J (Gacl:'ta del 28), en el que se ordena ifi(e se dé cuenta 
a los Registradores de la Propiedad de los expedientes de clasifi­

cación de los bienes, ua fin de que se hagan las correspondientes 
anotaciones)). Por el contrario, reconocía que pertenecía a la Igle­

sia al facullar a la 11Iitra, por De·crcto y acuerdo aclaratorio del Mi.-

1/Ísterio de Justicia, cunndo éste requisito se !zi::o necesario en cum­
plimiento del Decreto de 2u de Agosto de HJ3 1, para enajenarla. 
No puede, por tanto, ir contra sus propios actos, ni t:-xlender la ac­

ción de la ley más allá de los límites en cuanto al tiempo que le 

marca su propza naturale::::a. 
N o es procedente que por el solo hecho de que una ley atribU­

ya a la ((propiedad pública nacional)) los templos y anexos, pero 

que no ordena se cancelen las inscripciones que de dichos bienes 
puedan hallarse extendidas en ja1•or de la Iglesia o de tercero; que 
no se ha cuidado, como en otras leyes recientes se hi::;o, de gestio­

nar la inscripción en fa'L•or del Estado; que nÓ ha dado efecto re­
troactivo a sus mandatos, sea suficiente, sin más justi_ficaciones, 

para impedir que se inscriba un contrato de "JCn/a nacido y per­
feccionado con anterioridad a su fecha, para el que se obtuvo aU­
torización, anulando o impidiendo que produzca sus naturales efec­

tos, sin las necesarias formalidades exigidas por la Ley, una ins­
cripción de posesión que, mientras no se deje sin vigor de la ma­
nera oportuna y precisa, mantiene toda su virtualidad y eficacia 

legal. 

* * * 

Los actos ejecutados conforme a la Ley, al amparo de ella, son 

válidos y lc~r;ítimos; tienen toda la fuer::a que les da el Derecho. 
La ley que se halle 11igente al ejecutarlos, garanti:::a, porque esa es 

su única y exclush•a misi<Jn, o, por lo menos, la más principal, el 
cumplido efecto de los derechos y obligaciones que hayan podido 

producirse bajo su imperio, y tiene también la misión de exigir a 

todos, incluso coactá,amente, la sumisión y el respeto a lo pactado 

y acordado. En el caso de ser derogada, no mucre, prolonga su 

actuación más allá de su existencia legal, extiende su .fuerza regula­

dora y amparadora de las consecuencias jurídicas nacidas a su som-
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bra, aun después del término de su existencia, aun con posterioridad 

a la promulgación de la nueva ley, la que respeta, al no disponer ella 

mzsma lo cont.rarzo, el estado legal anlenor, por lo menos en lo 

que hace referencia a las consecuencias jurídicas. 
Por ello, no nos parece que sea una regla muy adecuada de in­

terpretacuJn la que su¡7onga que la ley mwva, por el mero hecho de 

su promulgación, vaya a desconocer, ni menos a destruir, todo va­

lor jurídico dimanante de actos anteriores a ella. Si tal fuere su in­

tención, lo declararía así. Si quisiere someterlos a su imperio, es lo 

natural que lo declare, bien empleando la fórmula, fácil y c1!moda, 

de una regla general, que aunque discutida e impugnada en el te­

rreno de la teoría sería prácticamente obligatoria, o bien descen­

diendo a casos particulares y llamándolos a su conocimiento y exa­

men, uno a uno para juzgarlos en clcfinific¡•a con la declaración pro­
c~;;·dentl.'. 

En el caso de la ley que nos ocupa, sin duda se twvo en cuenta, 
para no declarar sn retroac!Í7.'idad, el caróctcr ¡0rohibili7!0, persecu­

torio y expropia/ario que la n1isma ilm a alcan'Jar, un mínimum del 

respeto qlle debe siempre gt;ardarsc a los derechos adquiridos, 1tn 

deseo de o'nar respetando al que confiado en la ley, obrando según 

sus mandatos y ateniéndose a sns preceptos, ni comete falta algu­

na, ni puede ni debe alcanzarle temor por las alteraciones que la 
norma jurídica pueda t,~ner al andar de los tiempos y al mudar de 
las institucio¡¡cs. 

* * * 

En el contrato que comentamos se reúnen todos los requiSitos 
necesarios tara que pueda afirmarse que de él han nacido derechos 

adquiridos, que es la condición indispensable para qne no le alcan­
ce la retroacli7•idad dt' la ley. Ha ilegado a existir p!tnamcnle. No 

le falta para su perfección ningún elemento esencial ni accidental. 
Otra cosa sería si cstu7•:esc supeditado a hechos futuros o inciertos. 

9cpende de la 7'oluntad de los conlratan!cs el llc7.•arlo a término, 

porque es un contrato perfeclo, tanto que pucdoL !as j){trlcs compc­

lerse, con seguridad en el éxito de la acción a cjcrcilar, a clc'L•arlo 

a escrilura pública. El t¡uc no se haya hecho así no excluye que el 
derecho exista, como existe en los contratos sometidos a un pla­
zo o condición. 
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l\'o se trata del derecho qur pueda nacer de una posibilidad abs­

tracta, como sería la qur atribuyese a todos los -c•ecinos el derecho 

a adquirir, por compra, la iglesia en cuestión, lo que sería una ex­

pectati?•a r¡uc la nue·<•a ley no tiene por qué respetar ni acatar, sí de 

ttn modo de adquirir como hecho que la mayoría, por no decir la 

totalidad de los autores, están conformes en estimar que se rige por 

la ley de la (:poca en que se perfeccionó. 

RECISTRO c.rERC\'-.'TIL. Drsoixcr(J:\" DE SociEIHn. No ES Il\"SCRIBI­

BLE L\ QL'E SE SOLICITA E;-.; \'IRITD n;c ACTA :\"OT.\RL\L, POJZQUE 

¡::ST.\ l\"0 Pl\ECIS.\, I'OR RE<:L.\ (;E>:EIL\L, L\ .\FIJ.DL\C!Ó:\" DE C\P/:Cc­

n.\D DE LOS OTlJl\(; \:\"TFS, 1\:TEJZ\'E'\C!Ó'! DC: TESTICOS, FE DE CO­

'iOC'J~llt:\:TO Y L''.:IP.\ll l'E ACTU, '\! TIE:\E L.\ SOTA QL'E C,\R\Cl'ERI­

ZA L\S E:-;CRf'ITJ\,\S U SEA L·\ DECL.\1::..\CIÓ:\" !lE HlLU:\"T.\D DE LOS 

OTORGA'ITES. 

El ~ot;1ric> dr• Bar<Tlor;::, D. J<,:-l'· Ltmlyno Espiunsa, a ref1Ue­
rimil'Jllo de U. Pio \f. Yer,l--.; Furn:·:b. ;n11\lridJ ::cUt del resultado 

.~ 

de ln J unl;: ,_,·,·n,·ra] ,";.;:\ r;turd:'1;lri:l :k :tcci()ni, Ut'i de~ la Compai'iía 

I I ispalr~n:-oc 'k \":t!or!/:tciu:ws dc· ~L:ri,;~,ws (Chispakn en la r¡ue 
S(~ acorcL·, <ll'Cbr;tr di.c;ur·11a dicln ,-.;,.,.¡i'L'c:ld, l1iJ:n't!ra:11ic·ni\l de Liqui­
dadon·~. f;wulu:dl's de c'·stlh ... ce-;,· de·: Consr'jo dt· .\dmi:1i:-;tración. 
Diclu :¡c·t::, c'n :1ni<'>n ,;,. c1c;:·umc:1i'J.'i r.'ci:tcladu>; c·n francc'·s, relati-

\·os a ~;po..:_!l~r~uni~'ll~(J-- p~lr~. repr~·:-; 1 'llUJCi't'n1 de- ~1crioni:<1:1s, y ele un 

C:\tr~l{'td j)fi\·~,:_l_o d;• tU\ ;,;¡1¿Jncc, Sf" pr\':-;c:J1Ó ;l in"~cri¡J;'i(·~n en el T~e­

gi:--;tnJ ;n"'¡·"'·;uli :1 d~· S~·'.·ilLtl n1cr('~'it nd~J de·: l\.t':.~·!~-~~ r;tdor calif1c~~{·ión 

ne.L!·.:t:i·i.'~! dt' i!l:..:,,·ri pnr no t('TlL'r .e_lichn docu1ncntn e1 c;~rúcter de 

CS{'ritura :~{¡h]icn ,. 1rJ:n.:tndo ~tjl()!:h·~:/':1. 

S,, UjJUsc e i I.z,_·:~i~:trad<!i" ah rc·fm,na <¡tw de dicha calificación 

había ~')licitado el D. Pio Vz-r:_;< e;, ·' remitiJo el e-..:rwdiL·nte a la Di! 

rección (·sta <..'(Jilfirnn el <tCcter.,l;í r•'('i.Irri,lo y, ¡n>r tantu, la nota dei 

I~t·g·í::,¡ r:tdor, C~)ll 1os fund:t:l~t·n~~ qut· si~1,"LJ:en : 

El .,·onit';1ido <lt· i:l:-; :'ctns l'>;t:'t ¡wrf·:n;unvntc· c:,,finid¡¡ L'l1 el Yigcn­
tc 1\..t'{~·l;tn1c'll10 lHnari:t1, se~Úl~ e1 cu:tl s-c C(Jnsig·nar~'tn ¡·n :·llas hechos 
o L·in.ur:-;;"nciit:; r¡t:c· pn·svncien u {·onstc·n a lu;, .:\:¡;_;\ri: -;, sin f1Ue :>ea 
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preciso afirmar la capacidad d(~ los otorgantes, ni hacer constar la 
intern·nción ele testigos, ni fe de conocimiento, mic>ntras que en las 

escritur:1s constituye su nota cmaclerística una declaración ele volun­

tad de los otorg:1ntes o la consif;-nación ele los pactos y convenios en­

tre las partes que intrrYengan con los requisitos antes me.ncionados. 

Si la clisnluciún de una Sociedad constituve efectivamente un 

hecho, no se puede lleg·ar a <-'1 sin un acuerdo de voluntades por 

parte de las personas húbiles para realiznrlo, a no ser que la misma 
Le,- exclu_,-a este requisito. como suceclP cuando ha ('--.;pirado el pla­

zo J .. duracíún social o en la cleclaraci,'m de la quiebra, en kls cuales 

casos la escritura es suslituída por la de-chr:lción de ,-oluntacl inicial, 

que <.-ontinúa produciendo todos sus efectos, incluso el de la disolu­

-ción, dur:mto el plazo preco;1stituído de];¡ vicia ele la Sociedad, o por 

un Decreto judicial, respectivamente, _\"si no debemos hacer mús dis­

tinciones que l::s qce seí'íala la Lé'\", (\-i concluyente que el t(·rmino 
escritura usado por f'l nrtículn I._J.) del Re,,;-lamci1(0 del Registro mer­

cantil estú loinado en su yerd~iclera y pr~'cisa acepci()n, nlúxiF"~r· si :-;~~ 

ticnv en cuenta qu1• 1os ré"c¡uisii;Js del artículo ¡()H -dt'l C:'dig·u de Co­

nwrcio só:o n haccr:-;e constar en est;1 rl::se de d()cumento'i, sin 
qw~ pue-da ohjetar.,·c que la resolucic'm -cJ,. l'Ste Centro de 22 d,· Ect'­

ro {_L' 1(_)2/' di.'-:p:·n.<~t de· b (·scritura, pues ::dc·m:'ts de qw· ;·n clb 1~0 

Sl-;. p:~tiltcó 1;i1 prnhL·:na, y~t qr:e fu0 pr:·ci~~lllH'nle ;:n;¡ ('.•..;,l·· 4 it~¡r.'¡ e] 

<l(:,·umc'nto prcsé•nt:tclo :: c:liifict{'i:'ln, ('1 anwrdo rc·c:t_l't\ en ,-,mso­

ll<t!>Cia con el :1r1 ículo 2(, t:c los E_,;tatuto-; .fl:' 1:: ~;ocicd:td, _c;obre la 

imp::sihi1icbd •n::tcrial ck h corwurrencia :k! n:'¡m; ro di· :¡.¡·: iune'; 

nece'-;ari:ts p:tr:¡ proceder a .'ill disolució:1, razc'm pnr b cual !<'S <'>r~~a­
nos c;ociaks ITconuCÍ:;n que· L: Cnmp:ti1b :·st:dn ¡·n tr:m¡·¡· d1· muf'r­

t(· :- podían d('net::ria, rt·sulwndz> un !wcho evidt'!l1<' que para for­
nw::tr t'Sk lkcrcto f'ra ::b.-;o]t!l;;:llt'!11(' nccc~s:tr!o un at·uerdo dt· YO­

lun::tdec.;. 

L~t disoluci/m de la Sociedad debe SLT ~\Corda-d<t por la Junta ~~c­
I1nai ele ;Kcionist~ls, :·que en el :tcUt c¡ut· st· :tn1mpai'í:1 no se ;:crcdi­

t;, si lo'; "'''',,¡n·s prescnli·s dl'S('\l111c'll:tll 11'~~.-alnwnte los "·arg·os que 
ost(-'nUtn, ni ;l\tn siquiera si son ::ccioni.s;:¡_c.;, pues todos <Jlnan por r•.·­

present:tcic'Jn, _~- -clt>S d:" ello.-; por dde~::tcit'lil {]:•! S('JliJr Yerg·(·.c;, qw· es 

el din-ctam1'nk nombrado por tocb:~ los il'ncdorcs de las acci-ones con­
currvr:!es, pudit·ndo su¡:uncrs(~ qu¡· este S('J1or hn delf>g~:do su rl'prc­

scntacitín p:tra CYÍtar t'l caso singular d(~ que a una Junta general 
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extraordinaria ::tsistiera una sola persona; que sólo por la manifes­
tación de los asistentes se comprueba que se han reunido los dos 
tercios del número de acciones necesarias para proYOGH el acuerdo, 
y que los documentos de autorización no han sido traducidos ni 
reúnen condiciones Je autenticidad al no haber sido legalizadas las 
firmas de los representados por nuestras autoridades diplomáticas o ! 
consulares residentes en las poblaciones donde aquéllos tienen su 
domicilio, supuestos todos que deben acreditarse en un instrumento 
público formulado con todas las garantías posibles, esto es, bajo fe 
de Not:uio, pudiendo suceder, en ia hipótesis contraria, que se can-
cele una inscripción Je Sociedad en Yirtud de una reunión de per-
sonas que ni clir<:'cta ni indirectamente pertenecen a la misma. 

A 1 escrito entablando el recurso n-o Sl~ ha acompai1ado el docu­
mento calificado por el Reg·istraclor, {·ircunstancia que arguye una 
infracción formal del artículo 75 Jel Reglamento del Registro mer­
cantil, la cual no debe ser considerada como de fondo, pues si así no 
fuera, el Registrador, antes de defender su nota, la hubiera hecho 
constar al presentante del documento o elevado el Recurso ante este 
Centro para la resolución de esta cuestión previa, y que, por lo tan­
to, tal defecto consentido por el Registrador no debe influir en la 
resolu<'ión que recaig~~-

PERMUTA. ESCRITURe\ OHmG \D.\ POR EL JUEZ A NO:\IBRE DEL DEMAN­

DADO EN REBELDÍA. No ES INSCRIBIBLE, E:-.1 EL b."TER'N NO TR.\NS­

CURR\N LOS Tl:Rrv!INOS SE:':ALADOS PARA PODER OIR AL LITIGANTE, 

DECLARADO EN TAL SITUACIÓ:\1. 

l?esolución de 31 de Mar::;o de 1().)6. (Gaceta de 21 de Abril.) 

lncumpli·do por una de las partes un contrato priYado de permu­
ta de fincas urbanas, el otro contratante le demandó para b ejecu­
ción de lo pactado. lncontestada la demanda y seg·uido el Juicio en 
rebeldía, recayó sentencia, dicULda por el J ucz de primera instancia 
de Sevilla D. Joaquín Pérez Romero, condenando al demandado a 
elevar a escritura pública la permuta de fincas en la forma pactada, 
y nor ser m a y ores las carga:~ que pesan sobre las fincas de éste, la 
diferencia de v~doración que habrá de entregar D. Luis Ramírez es 
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la ele 53.o6¡ pesetas, clisrJoni{ndose la notificación por edictos en el 
Boletín Oficial, a menos que dentro ele segundo día, por st~r cono­
cido el elomicili() del rebelde, se soli{_itara la notificación p;:rsonal; 
que notificr1cla la sentencia al actor y demandado, no concurrió el 
sefíor Ramírez dentro del término qut· se le concedió a ot·urgar la 
escritura, hacié·ndo~o en su nombre y por su rclwlclía el Juez expre­
sado, elc\·úndose a escritura pública el contrato priv;¡cJr¡, cbndn l~n 

permuta a D. l,<.>:nacio Busch las casas de D. Luis Ramírez, \' csti­
pubr:~h c¡cL' tan pronto como éste entregase al s6l0r Bosch la cm­
tic!acl que· le resultaba deber le transmitiría su finc:. 

El Reg·istrador de la Propiedad del :\Ir"dimlh, de~ Sn·ilb, no ad­
mitió la inscripción de dicha escritura por el clefc·cto dt, ((que tratán­
dose de u11 juicio en rebeldía no han transcurrido los términos sef'ía­
lados en la le~· de Enjuiciamiento ci\·il para oir :tl litig:tnll' conde­
nado por la sentencia y no pareci~"nelo suhc.;anahlt" dicha falla no se 
extiende tampoco anotación preYenti\·an. 

El escrito in ter poniendo t•l recurso. si ÍJÍr·n e!1l·alwzadu v fi L ll<t­
do por el expre.s:\do D. Ignacio Bosch, rut' presc~ntado en 1:t :\;¡dil'n­
cia por un Procurador, D. Jost: ::\Iaría Escudero, y entreg·:tdo al Rf'­
g·istrador, t'~stco en su informe impugna la pr~rsonalicbcl ckl Pn"' u­
radür, ademits de sostener su nota calificaclora. 

El Presidente ele la :\udien,ia rt'\·oca la nota recurrid:t, si bien 
reconoce que no está suficie;ltemt'nlc acn·dit<lcb la represenla{i<'m. 
La Dircccic'll1 g:rneral confirma la califiraci<'m, con ](;c.; :-:i,(;·uil'ntes 
fundamentos: 

Fi;·m:tdo el escrito cntabhndo el n·curso por D. Ignacio Bo:;eil, 
adquin~nte dt' las fincas que se tratan de inscribir, el lwclw de l:t 
present:lCil.lll material del mismo en la SC'cretaría de Gobierno de la 
:\udienci:t-aun sit~ndo1o por el Procur;:dor que le represt'nl<'l en el 
pkito del que la e:-;critma dimana-no constituye ni ptll'ck consti­
tuir representación para interponerlo, ya que, en último caso, toJo 
quccbría rl'ducido a un problema de autenti{'ación de firma someti­
do a la apreciación de los funcionarios llamados a la admisión. 

~u tratúndo~;e de un documento judicial, porque el .J LI<'Z sólo in­
ten·iene en la escritura en nombre:· por rebeldía de uno de los otor­
g·antcs, es inútil aludir al problema ele calificación suscitado, y co­
moqui,ora que la nota se limita;¡ la denegaci(m de la inscri¡xi<'m so­
licitada por no hé1ber transcurrido al tiempo ele su extensión, los t{r-

3-1 
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minos set'ubdos p:~r~t oír al litig,mtc condenado en rebeldía, a este 
punto fundnméontal debe circunscribirse la decisión que se adopte. 

Lct anotaci{;n preventi\·a de la sentencia dictada en rebeldía del 
demandado no puede confundirse, por su naturaleza, formalidades 
y clescnvoh·imiento, con una inscripción ele dominio sujeta a condi­
ción, y menos con la que se toma por defecto subsanable, debiendo 
ser estimada como un asir•nto pnwisional que garantiza el fallo, y 
sólo ~;ica:¡za la plt";1itu:: de su;-; t'LTlu:ci :o1ccli;;nte la <:rJnyersión en 
inscripci/Jll dd.initi\·;1, una vez acredi[<HJn con documentos auténti­
cos el transcurso de los t{rminCJs se;l:tbclos por la le)" procesal, sin 
que el litigante ITheldc haya pretendido audienl·ia contro. la sen­
tencia firme. 

:'\unque ;)rcé·cJi¡>ra la anot:lci¡\n nren~nti\·a, )1ri'Cisa :· directa­
mente ;-;olicitada, comvquiera que lo que se ;;oiicitó fué la inscrip­
ción, es indudable que la nota está extendida conforme a los precep­
tos legales aplicables. 

Son casos dislinlos el del demandado rebelde, emplnc:ado en su; 
persona, y los de los que lo Jwn sido por cédula o por edictos. Los 
tres tienen que acreditar dcter:ni;wdas circunstancias para que les 
sea admitida su inten•enci:in posterior al fe/lo, lo !Jire !zacc posible 
1¡ne a pesar de pedirlo no sean oídos. )' en los líes casos seílala lü 
ley de Enjuiciami,;nto ci1•il los plaé:OS máx;mos de: cuatro, ocho v 
doce n¡eses, respectivamen/,•, de la publicaciÓi1 del fallo para solici­
tar audiencia. 

La falta de cnmplimit'nlo de es/e rquisito, o la no justificación 
de que· el rebelde ¡zo ha sido oído, es la rasón que el f?ec;istrador ale­
ga f'ara o;~onersc a la inscripcirín de la escritura d,, que se trata, in­
·vocando el artículo ¡8¡ de diclw L•v, que dispone que las senten­
cias en rehchl:a po11rdn ser ejecutadas salvo el dcrec/;o del conde­
nado a promo•LJcr contra c!!as el recurso d:~ rescisidn y aud:encia, y 
que el comprador no podrli dis nc.' li/ncnu,ite de las cosas hasta 
transcurridos dic/¡os pla::.:os, aunque, r 1 lodo caso, pueda solicitar 
~<notaci1in pn'7.':'nlic•a de s11 clcrccho. 

El l?cgistrador no considera su!Jsonuhlc el ¡/efecto expresado, ni 
¡'lrocc<:,•n!c', /'M tanto, la anotaci1!n hrc~·u·.•!fic;•a. El Presidc•n/c de la 
. ! 1:di1''itia 111' sdlo no estima que e:..:Ísla el de(,•c!o, sino que entiende 
:ync, de ,•x¡slir, seria de la clase de los sllbsanah!es. F! CcP!ro Direc-
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tivo confirma la calificacidn del Registrador. En efecto: si la ano­
tacidn se extendiese habría necesidad de hacer constar en ella la 
c."..islencia de nna condici<!n suspcnsi·z•a o el!' una limitación de la fa­
cultad de disponer el comprador hasta lanlo r¡ue transcurran los jJia­
::.:os expresados. Y esto no resulta, al parecer, solicitwlo en la escri­
tura, ni a['arecc pedido en forma, sin que el Rcgistrndor pueda ha­
cerlo c/c oficio. Lo que se insta es 11n asiento definiti·<•o eh· imflosible 
C.\·/eiiSÍ¡Í¡¡, L'll /ugar de, O Í1a/Jer sorcitndo en sn tiempo ano/aciÓn 
t:':'c'r';;tic'il d,_. la senlcncia dict!!cla en re!Jc!dia, lo !JI!:' es a !odas lu­
ces pror'edentc, o lza!Jcr hecho constar en la c:;critura la existencia de 
los defectos que impiden la practica del asieHto dc(inili·,•o de domi­
nio que se interesa, solicitando el comprador lílLC en el ín!erin aqnJ­
tlos se subsanan se tome dicha anolaci<ín, a cuvo pc!icirín no creemos 
puede oponerse reparo alguno. 

Aíladamos, pnra terminar, la lamen!abl.J ¡·onfusirín en que se in­
curre, por parte del recurrente, al tratar de apreciar h exten.si1in, al­
cance y límites de la función calificadora, prl'lendiendo limilaria tan 
sdlo a lo que resulle de los litulos )' a lo que en relación con 1:stos 
aparece de los libros del Registro, sin lcner en cuenta que, además 
de no tratarse, como se cree y sostiene, de un dncumc·nlo judicial, 
puede ser la escritura defectuosa o encerrar un acto nnlo, anulable 
o afectado de condiciÚIL que delJa resultar con rcfiec:_•e en la inscrip­
cidn, con objeto de impedir la creacion de sitnacioncs que, por su 
imperfccci!ín u oscuridad, contraríen o nieguen el principio de lega­
lidad, originnndo perjuicios al tercero que co•¡fruta solnc la base de 
lo que aparece en el Registro. 

Lurs R. Lm:so, 
llegistr¡¡dor de la Propiedad. 
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